
— Condene en costas a la Oficina de Armonización del Mer
cado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). 

Motivos y principales alegaciones 

Las restricciones a la libertad de las marcas sólo pueden estar 
justificadas por razones de interés público, por ejemplo, para 
evitar que pueda inducirse al público interesado a un eventual 
engaño. No obstante, en este caso puede excluirse esta posibi
lidad, ya que tanto los expertos como los no expertos saben 
distinguir entre el signo 5 HTP y la denominación sistemática 
5-Hydroxy-tryptophan. 

Expertos del ramo como los farmacéuticos y los veterinarios 
saben que incluso las alteraciones mínimas de las denominacio
nes químicas contenidas en la nomenclatura o en las tipos 
químicos predeterminados pueden suponer diferencias impor
tantes en la estructura de la sustancia. Por lo tanto, ese grupo 
de personas seguiría utilizando, sin más, la denominación quí
mica correcta que no coincide con la marca. 

«Informados» significa que también los no expertos y los con
sumidores que estén interesados en esos productos sepan que 
las denominaciones de las distintas sustancias que figuran en la 
nomenclatura química pueden presentar escasas diferencias, 
pero que una diferencia mínima en el nombre puede suponer, 
sin embargo, cambios enormes en las propiedades farmacológi
cas, químicas y físicas de dicha sustancia. 

El público no especializado que no esté interesado en los pro
ductos en cuestión no puede, de todos modos, reconocer la 
existencia de una relación entre el signo 5 HTP y la sustancia 
5-Hydroxy-tryptophan y, por lo tanto, no puede ser inducido a 
error por ese motivo. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank 
van eerste aanleg te Brussel (Bélgica) el 20 de mayo de 

2011 — RVS Levensverzekeringen NV/Belgische Staat 

(Asunto C-243/11) 

(2011/C 252/25) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Rechtbank van eerste aanleg te Brussel 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: RVS Levensverzekeringen NV 

Demandada: Belgische Staat 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se opone el artículo 50 de la Directiva 2002/83/CE ( 1 ) del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 
2002, sobre el seguro de vida, que en el apartado 1 dispone 

que sin perjuicio de una posterior armonización, los con
tratos de seguro estarán sujetos exclusivamente a los im
puestos indirectos y exacciones parafiscales que graven las 
primas de seguro en el Estado miembro del compromiso, y 
que en el apartado 3 establece que, sin perjuicio de una 
armonización posterior, los Estados miembros aplicarán a 
las empresas de seguros que adquieran compromisos en su 
territorio sus disposiciones nacionales relativas a las medidas 
destinadas a garantizar la percepción de los impuestos indi
rectos y las exacciones parafiscales debidas en virtud del 
apartado 1, a una normativa nacional como la establecida 
en los artículos 173 y 175/3 del Wetboek van diverse re
chten en taksen (Código de derechos y tasas varios), en la 
que se establece que las operaciones de seguro (entre ellas 
los seguros de vida) estarán sujetas a un impuesto anual 
cuando el riesgo esté localizado en Bélgica, en particular, 
si el tomador tiene su residencia habitual en Bélgica, o, si 
el tomador es una persona jurídica, cuando el estableci
miento de esta persona jurídica al que se refiera el contrato 
se encuentre en Bélgica, sin que se tenga en cuenta la resi
dencia del tomador del seguro en el momento de la cele
bración del contrato? 

2) ¿Se oponen los principios comunitarios relativos a la supre
sión entre los Estados miembros de la Comunidad de obs
táculos a la libre circulación de personas y servicios, tal 
como se derivan de los artículos 49 y 56 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, a una normativa na
cional como la establecida en los artículos 173 y 175/3 del 
Wetboek van diverse rechten en taksen (Código de derechos 
y tasas varios), en la que se establece que las operaciones de 
seguro (entre ellas los seguros de vida) estarán sujetas a un 
impuesto anual cuando el riesgo esté localizado en Bélgica, 
en particular, si el tomador tiene su residencia habitual en 
Bélgica, o, si el tomador es una persona jurídica, cuando el 
establecimiento de esta persona jurídica al que se refiera el 
contrato se encuentre en Bélgica, sin que se tenga en cuenta 
la residencia del tomador del seguro en el momento de la 
celebración del contrato? 

( 1 ) DO L 345, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por la Curtea de 
Apel Cluj (Rumanía) el 23 de mayo de 2011 — Proceso 
penal contra Rareș Doralin Nilaș, Gicu Agenor Gânscă, 
Ana-Maria Oprean (nacida Șchiopu), Sergio-Dan Dascăl, 

Ionuț Horea Baboș 

(Asunto C-248/11) 

(2011/C 252/26) 

Lengua de procedimiento: rumano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Curtea de Apel Cluj 

Imputados en el proceso principal 

Rareș Doralin Nilaș, Gicu Agenor Gânscă, Ana-Maria Oprean 
(nacida Șchiopu), Sergio-Dan Dascăl, Ionuț Horea Baboș
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Pueden interpretarse los artículos 4, número 14, y 9 a 14 
de la Directiva 2004/39/CE ( 1 ) en el sentido de que se apli
can tanto al mercado principal de negociación autorizado 
por la CNVM [Comisia Națională a Valorilor Mobiliare (Co
misión Nacional de Valores Mobiliarios)] como al mercado 
secundario de negociación que se ha incorporado desde 
2005 al primero (omissis), pero que ha seguido siendo con
siderado independiente del mercado regulado, sin que se 
haya producido una aclaración normativa sobre su natura
leza jurídica? 

2) ¿Deben interpretarse las disposiciones del artículo 4, número 
14, de la Directiva 2004/39/CE en el sentido de que en el 
marco del concepto de mercado regulado no están com
prendidos los sistemas de negociación que no respetan las 
disposiciones del título III de la Directiva MiFiD? 

3) ¿Deben interpretarse las disposiciones del artículo 47 de la 
Directiva 2004/39/CE en el sentido de que un mercado que 
no ha sido indicado por una autoridad nacional responsable 
y que no está comprendido en la lista de mercados regula
dos no está sujeto al régimen jurídico aplicable a los mer
cados regulados, en particular en cuanto atañe a las normas 
contra los abusos del mercado en el marco de la Directiva 
2003/6/CE? 

( 1 ) Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financie
ros, por la que se modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE 
del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (DO L 145, 
p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad 
der Nederlanden (Países Bajos) el 26 de mayo de 2011 — 

DTZ Zadelhoff vof/Staatssecretaris van Financiën 

(Asunto C-259/11) 

(2011/C 252/27) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hoge Raad der Nederlanden 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: DTZ Zadelhoff vof 

Recurrida: Staatssecretaris van Financiën 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 13, parte B, inicio y letra d), 
inicio y número 5, de la Sexta Directiva ( 1 ) en el sentido de 
que quedan comprendidas en su ámbito de aplicación ope
raciones, como las realizadas por la interesada, que se refie
ren en esencia a los bienes inmuebles de que son titulares 

las correspondientes sociedades y a la transmisión (indirecta) 
de éstos, por la única razón de que dichas operaciones 
tuviesen por objeto y tuvieran por resultado la transmisión 
de las participaciones en el capital de dichas sociedades? 

2) ¿Es aplicable la excepción a la exención establecida en el 
artículo 13, parte B, letra d), número 5, inicio y segundo 
guión, de la Sexta Directiva, si el Estado miembro no ha 
hecho uso de la posibilidad, ofrecida en el artículo 5, apar
tado 3, inicio y letra c), de la Sexta Directiva, de considerar 
bienes corporales las participaciones y acciones cuya pose
sión asegure la atribución de la propiedad o del disfrute de 
un inmueble? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la anterior cuestión, ¿de
ben entenderse, por las participaciones y acciones antes 
mencionadas, las participaciones en sociedades que poseen 
directa o indirectamente (por medio de –pequeñas– filiales) 
bienes inmuebles, con independencia de que los exploten 
como tales o de que los utilicen en el marco de otra acti
vidad empresarial? 

( 1 ) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54). 

Recurso de casación interpuesto el 6 de junio de 2011 por 
Densmore Ronald Dover contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Octava) dictada el 24 de marzo de 2011 en el 
asunto T-149/09, Densmore Roland Dover/Parlamento 

Europeo 

(Asunto C-278/11 P) 

(2011/C 252/28) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrentes: Densmore Ronald Dover (representantes: D. Vaug
han QC, M. Lester, Barrister, R. Collard, Solicitor) 

Otra parte en el procedimiento: Parlamento Europeo 

Pretensiones de la parte recurrente 

El recurrente solicita al Tribunal de Justicia que: 

— Se anulen las partes de la sentencia del Tribunal General en 
el asunto T-149/09 que han sido cuestionadas por el 
recurrente. 

— Se anule en su totalidad la decisión impugnada. 

— Se condene al Parlamento a cargar con las costas del re
curso, así como con las de la solicitud de anulación ante el 
Tribunal General.
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